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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
íespectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
ce mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F 1 C I N A 8 , P E L I G R O S , S, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE ÍPÍ?ES A SEIS 

P R E e i O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
S 4 , y un afio 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al aSo. 

Pe admiten suscripciones en . la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima. 
Diputación provincial , l ínevofracción. . O'SO pesetas 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l ' O O — 
ídem oficiales ídem i d . . O'SO — 
ídem particulares l ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

f R E S l D í B C l A DEL C 0 H S E 3 8 BE NIIISIII'S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Saina Dona Viotoria Eugenia , y 
E 3 A A . B.&. el Príncipe de Astur ias 
9 infantes continúan sin novedad en 
-ta importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
Semas personas de la Augusta Real 
-lamilla. 

gobierno Chil 
Fomento. —Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
'VLB. año en los almacenes de ta Compa
ñía de ferrocarriles de Madrid a Zará-
gcza y a Alicante, varios efectos que 
x o han sido reclamados por sus due
l o s , £e les invita por medio del pre
sente anuncio, a fia de qup, en el plazo 
de treinta día?, se presenten a íeoo-
gerios, en la inteligencia que, si de
jasen de hacerlo, se procederá a su 
venta en públioa subasta de acuerdo 
tton lo determinado en las disposicio
nes vigentes, y a tal eftcto se señala 
-el día 7 de julio próximo, a las diez de 
la mañana, para llevar a cabo dicho 
*cto, que se celebrará en el lugar de 
«ostumbre. 

Lo que se anunoia al público para 
«u conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo las apersonas que de
seen interesarse en esta subasta pasar 
a ver los efeotos que deben venderse, 
los días 4, 5 y 6 de julio, de las ooho 
a las otUoroe, en el almacén de subas
tas que tiene dicha Compañía en el 
Cierro de la Plata. 

Aladrid, 2 de junio de 1923. 
E l Gobernador, 

N. Reverter. 

Sa l lándose depositados hace más d« 
un año en los almaeenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía 
de M. C. P . varios tfectos que no han 
sido retirados por sus dueños, se les 
invi ta por medio del presente anuncie 

a fin de que, en el plazo de treinta 
días, se presente a recogerlos; en la 
inteligencia que, si dejasen de haeer-
lo, se procederá a su fea ta en públioa 
subasta, según está prevenido en las 
disposiciones vigentes, a cuyo efecto 
se señala »1 día 10 de julio próximo, 
para llevar a cabo dicho acto en «1 lu
gar de costumbre, a las once de la 
mañana. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efeotos consiguien
tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en esta subasta pasar a ver 
los efectos que deban venderse, los 
tres días hábiles anteriores a la misma. 

Madrid, 5 de junio de 1928.—El Go
bernador, N. Reverter. 

(Núm, 1.580) 

wíputjaciói] Provincial 

La Diputación provinoial ha acorda
do, en sesión de 9 del pasado mes de 
mayo, contratar en pública subasta, que I 
tendrá efecto el día 20 del aotual, a las i 
doce de la mañana, en el Palacio de la 
Corporaoión, oalle de Fomento, nú
mero 2, bsjo la Presidencia del E x 
celentísimo Sr. Gobernador oivil de ¡a 
provincia o Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asis
tencia de otro Diputado que designe 
la Corporación, el suministro de alpar
gatas que sa oonsidera necesario para 
el Asilo de las Mercedes y Hospicio i 
provinoial, dentro de los importes de 
las relaoior.es, hasta 31 de marzo de 
1924, eon arreglo al pliego de oondi-
oiones y muestra, que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de 
diez a treoe de la mañana, los días no 
festivos anteriores al de la subasta. 

E l precio tipo de las unidades de 
este suministro serán los que queden 
fijados en el remate, no admitiéndose 
proposición qué exceda de los mismos, 

ni fraoción inferior > un céntimo de 
peseta. 

El importe de este suministra se 
abonará al contratista en la Deposita
ría de fondos provinciales, en tres 
plazos de treinta dí&s cada uno, a con
tar desde el siguiente al en que se ve
rifique la recepción del genere. 

Las proposiciones, ajustadas al m í 
delo, sa extenderán en papel del se
llo 8.°, aoompañando 'a cédula perso
nal del lieitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
ooDtignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 306'25 pesetas en metáli
co o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la ooti-
zaoión oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaoiónes provinciales o 
cualquiera otro valor o signo ¿e crédi
to representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputaoión, por 
todo sa valor nominal, y en orédites 
reoonocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho aereedor el que haya 
de eonstituir la fianza «orno postor o 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, a responder 
de su cumplimiento. 

Las expresadas proposiciones, en 
euya oarpeta deberá hallarse escrito lo 

'siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de . . .«(y a continuación el 
el objeto de la misma), se entregarán 
al señor Presidente del aoto, durante 
el plago de media hora; 

Podrán eoneurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del lieitador por el Decano del 
Cuerpe de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. José María de Olózaga. 

Serán de euenta del oontratista to
dos los gastos del remate, escritura, 

copias, papel, inserción de anunoios 
en les periodioos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo suoesivo 
aplicables a esta contrato. 

Transcurrido el plszo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación a 'guua. 

Madrid, 4 de junio de 1923. 
E l Oficial del Negociado. 

Enrique Martín. 

Modelo de projposidn: 
D. N . N., que habita en oalle 

de núm. .., enterado del anuncio 
publioado, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando a públioa subasta 
la Diputaoión provincial de Madrid el 
suministro de alpargatas que se calcu
la neoesario haaU 31 de marzo de 1924 
para el consumo en el Asilo de las Mar-
oades y Hospicio provinoial, dentro de 
los importes totales de relación, sa 
compromete a suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
de eondioiones y maestras a los pre
cios tipos o oon rebaja de ... por oiento 
de los preoios tipos (ea letra) 

(Feoha y firma del proponante). 
Couforme: El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuen te . 

( E . - 3 7 1 ) 

La Diputaoión provinoial ha acor
dado, en sesión de 9 de mayo último, 
contratar en pública subasta, que ten
drá bfecúo el día 20 del actual, a las 
doce de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, salle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo señor Gobernador oivil de 
la provincia o Diputado de la Comi
sión provinoial -en quien delegue, y 
oon asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de material de herrería, ferretería y 
calderería que se considera necesario-
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para los edificios propiedad de la Be
neficencia provincial hasta 31 de mar
zo de 1924, con arreglo al pliego d» 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporaeióa, 
Sección de Beneficencia, de once a 
trece, los dí«s no festivos ¡anteriores 
al de la subasta. 

E l precio o tipo de los indicados ma
teriales será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposioión 
que exceda de los precios tipos, ni 
fracción inferior a un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
8.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional qua acredite haber con
signado en la Caja general de Depó
sitos o en la de fondos provinciales 
por valor de BOO pesetas en meta 
lico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación ofioia.1 del día en que lo veri 
fique, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro valor o signo de oré 
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputaoión, 
por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sos respectivos presu
puestos aprobados y sea dioho acree
dor el que haya de ooastituir la fianza 
como postor o rematante de este ser
vicio; como definitiva y en igual for
ma, al Contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto d«l con
trato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hista*una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una d& la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse esorito lo 
siguiente:, «Proposioión para optar a 
la subasta da . . . (y & continuaoióa el 
objeto de la misma), se entregarán al 
señor Presidente del acto, durante al 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
o t ra persona, con el poder correspon
diente para ello, deolarado bastante a 
costa del licitador por el De«ano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos ofioiales, derechos rea
les, contribuoién industrial y todos los 
demás impuestos establecidos o queso 
establecieres en lo sucesivo aplioables 
a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de .1.905, no se 
presentó reclamación alguna. 

Madrid, 4 de juuio de 1923. — El 
Oficial del Negociado, Enrique Martin. 

Modele- de projfosici&n. 

D . N . N - , que habita en ealle 
de . . . , n ú m . . . . , enterado ¿al annn-
oio publioado en »1 BOLETÍN OFIOIÁL 

de la provincia sacando a pública su 
basta la Diputación provincial de Ma
drid el suministro de materiales de 
herrería, ferretería- y oalderería que se 
cálenla necesario hasta 31 de marzo de 
1924 para los edificios propiedad da la 
Beneficencia provinoial, se compróme* 
te a suministrar dioho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes,' a los precios tipos o oon la rebaja 
del tas to por ciento (expresado en le- \ 
tra). 

(Fecha y firma del proponente.) ¡ 
Conforme: El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente . 

(E —375) 

La Diputaoión provincial ha acor
dado, en sesión de 9 de mayo últ imo, 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 20 del actual, a las 
doce de la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidenoia del exce
lentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia o Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y 
eon asistencia da otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de materiales de vidriería y fon
tanería °qna se consideran necasarios 
para los edificios propiedad de 1* Be
neficencia provineial hasta 31 de mar
zo de 1924, con arreglo al pliego de 
condiciones qua estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Gorporaoión, 
Sección dé Beneficencia, de once a 
treee, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

E l preoio o tipo de los indicados ma
teriales será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que excada de los precios tipos, ni frac
ción inferior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades venoidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se
llo 8.°, acompañando la céánla perso
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que aoredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 500 pesetas en meta ico 
o su equivalente en títulos de la D<su-
da del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día eja que lo verifique, 
en Obligaoioaes provinciales o cual
quiera otro valer o signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusi
va cuenta de esta Diputación, por todo 
su valor nominal, y en créditos reco
nocidos y liquidados, por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus irespeotivos presupuestos apro
bados y sea dioho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor o 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 ñor 100 del total im

porte objeto del contrato, a responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efeo 
tos públicos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse esorito lo 
siguiente: «Proposición pava optar a 
la subasta de . . . ( y a continuación el 
objeto de la misma), sé entregarán al 
señor Presidente del aoto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán oonourrir a esta subasta loa 
interesados! por ai o repreáentados por 
otra persona, oon el podar correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del lioitador por el Decano del 
Cuerpo da Letrados de la Beneficencia 
provinoial D. José María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos o que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto e Inst ruc
ción de 24 de enero de 1905, no Be pre
sentó reclamación alguna. 

Madrid, 4 de junio de 1923.—El Ofi
cial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. , que habita en . . . . , calle 

de .. , número . . . , enterado del anun-
eio publioado en el BOLBXÍS OUOIAL 
de la provincia saoando a pública su
basta la Diputaoión provinoial de 
Madrid el suministro de materiales 
de vidriería y fontanería qae se cal
culan neoesarios hasta 31 da marzo 
de 1924 para los edificios propiedad 
de la Beneficencia provincial, sé com
promete a suministrar dicho artículo, 
oon sstriota sujeción al pliego de oon-
diaiones, a los precios tipos o con la 
rebaja del tanto por ciento (expresado 
en letra). 

(Pocha y firma del proponente.) 
Conforme. — El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente . 

( E . - 3 7 6 ) 

J U N T A P R O V I N C I A L 

DSL 

C E N S O E L E C T O R A L 
de M a d r i d . 

Relación de Presidentes, Adjuntos 
y suplentes designados por las Jun tas 
municipales de los pueblos que se in
dican, para constituir las Megas eleo" 
torales en la elección que para Dipu
tados provinciales se ha de celebrar el 
día 10 de los corrientes, en los distri
tos y secciones que se detallan, la cuál 
se publica en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Circular de la Excelen
tísima Jun ta Central, fecha 19 de abril 
de 1910. 

D i s t r i t o d e AIcaBá-Chinchón 
{ Continuación) 

Término municipal de Arganda.—• 
Distrito del Ayuntamiento. 

Sección primera 
Presidente.—D. Ignacio Agnado 

Suplente.—D. Bonifacio Vega 
Adjunto primero.—D. Esteban Orejas 
ídem segundo.—D. Ju l i án Real 
Suplente primero.—D. Vidal López 
ídem segundo.—D. Santiago Higares 

Sección segunda 
Presidente.—D. Lorenzo A tienza 
Suplente.—D. Faust ino Vellisco 
Adjunto primero.—D. José Orejón 
ídem segundo.'—-D. Joaquín Pallardo& 
Suplente primero.—D. Sant isgo Ló-

! pez 
ídem segundo.—D. Santos Lámala, 

| Distrito de la Prevención. 
¡ Sección primera 
[ Presidente.—D. Ramón Asenjo 

Suplente.-—D. José María de la Torre» 
Adjunto primero.—D. Miguel Sal

van és 
Id*m segundo.—D. Matías Sanz. 
Suplente primero.—D. Franoisoo Gor -

dillo 
ídem segundo.—D. Luis González. 

Sección segunda 
Presidente.—D. Felipe Alonso . 
Suplente.—D. Francisco Valles 
Adjunto primero.—D. Gregorio de la-

Peña 
ídem segundo.—D. Mignel Portero 
Suplente pr imero.—D. José Maestro 
ídem segando.—D. Rioardo Majolero 

Término municipal de Barajas de 
Madrid.—Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Franoisco Brea 
Suplente.—D. Franoisoo Bidellet 
Adjunto primero.—D. José Maoías 
ídem segundo.—D. Ángel Martínez 
Suplente primero.—D. Antonio Lope» 
í dem segundo.—D. Victoriano León 

Término municipal de Torres de la 
Alameda.—Distrito del mismo. 

Seooión única. 
Presidente.—D. Joaquín Balsalobre 
Suplente.—D. José Villalba 
Adjunto primero.—D. SegundoM!an-

glano 
ídem segundo.—D. Ensebio Manglano 
Suplente primero.—D. Gilberto López 
ídem segundo.—D. Bonifacio López 

Término municipal de Valdaraoete. 
Distrito del mismo. 

.Secoión única. 
Presidente.—D. Melitón Martínez 
Suplente.—D. Benedicto Navarro 
Adjunto primero.—D. Jacinto Muñoz 
ídem segundo.—D. Miguel Pérez 
Suplente primero.—D. Vicente Lucas 
ídem segundo.—D. Braulio García 

Término municipal de ValdelagUDa. 
Distrito del mismo. 

Seooión única. 
Presidente.—D. José Gigoíro 
Suplente. —D. Antolín de las Peñas 
Adjunto primero.—D- Ángel Gil 
ídem segundó.—D. Alfonso Gómez 
Suplente pr imero.—D. Teodoro Ra

mírez 
ídem segundo.—D. Baldomero Ra

mírez 
Término munioipal de VaUecas .~ 

Distrito del Centro. 
Seooión primera. 

Presidente.--D. Franoisco Diez 
Suplente.—D. Rafael Muñoz 
Adjunto primero.—D. Juan Pinar 
ídem segundo.—D. Arquelao Rasero 
Suplente primero.—D. Vicente Taus 
ídem segundo.—D. José Sanz 

Secoión segunda. 
Presidente.— D. Francisco Alvarez 
Suplente.—D. Nicolás Casabeíla 
Adjunto primero.--D. Melchor Nevada 
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ídem segando.—D. Ángel Pal&oián 
Suplente primero.—D. Ignacio Vea 
ídem segundo.^-D. Jenaro Rojas 

Seooión tercera; 
Presidente.—D. Cristino Merino : 

Sapiente.—D.^Franoisoo Blanco 
Adjunto primero.—D. Franoisco Me

rino 
ídem aegundo.—D. José Segura 
Suplente primero.—D. Diego Moreno 
ídem segundo.—D. Celedonio Rodr í 

guez 
Distrito del Norte. 

Sección primera. 
Presidente.—D. Tomás Mensegar 
Suplente.—D. .Oarmeio González 
Adjunto primero.-^!}. Jul io Mároto 
ídem segundo.—D. Luis Maroto 
Suplente primero.—D. Dionisio Zarza 
ídem segundo. —D. Pedro Zarza 

Sección segunda. 
Presidente.—D. José Higueras 
Suplente.—D. Cristóbal Ballester 
Adjunto primero!—-D. Felipe Q. Luna 
ídem segundo.—D. Tomás Moratilla 
Suplente primero. — T). Gabriel Za

marra 
ídem segundo. - D . J u a n Varea 

Distri to del Sur. 
Sección primara 

Presidente.—D. Julio Espinosa 
Suplente.—D. Tomás F . Baldeón 
Adjunto primero.-—D. Carmelo Soeías 
ídem segundo.—D. Isidoro de Torres 
Suplente primero.—D. Francisco Val

depeñas 
ídem segundo.—D. Vicente Pérez 

Sección segunda. 
Presidente.—D. Ismael Abad 
Suplente.—D. Luis Aza 
Adjunto primero.—D. Pedro Martín 
ídem segundo.—D. J o r g e Marguenda 
Suplente primero.—D. Ángel,Monge 
ídem segundo.—D. Pedro Nalda 

Seooión tercera. 
Presidente.—D. Camilo Gamboa 
Suplente.—D. Dámaso Andrés 
Adjunto primero.—D. Abel Muro 
ídem segundo.—D. José Reoasens 
Suplente primero.—D. Adelaido Váz

quez 
ídem segundo. —D. Eladio Sánchez 

Sección cuarta 
Presidente.—D. Antonio Fernández 
Suplente.—D. Arturo Alcalde 
Adjunto primero.-—D. Eduardo Onta-

nilla 
í d e m segundo.—D. Antonio Sernas 
Suplente primero.—I). Luis Zamarra 
ídem segundo.—D. Felipe Terán 

Distrito de la Villa. 
Sección primera 

Pres idente—D. Manual Elias 
Suplente.—D. Rufino Gutiérrez 
Adjunto primero.- D. Mariano Roldan 
ídem segundo—D. Manuel Villa 
Suplente primero.—D. Felioiano Vi

l lanal 
ídem segando.—D. J u a n E . Pérez 

Medel 
Sección segunda 

Presidente.—D. Antonio Medel 
Suplente.—D. Pedro Villa 
Adjunto primero. — D. Francisco J . 

Euiz 
í d e m segundo.—D. José María Múgica 
Suplente primero. -D. Ángel Roldan 
ídem segundo.--D. José P . Medel 

Término municipal de Velillá de 
San Antonio.—Distrito del mismo. 

Secoióu única 
Presidente.—D. Venancio García 
Suplente.—D. Domingo Rivas 

Adjunto primero.—D. José Senúlveda 
ídem segundo.—D. Remigio Prado 
Suplente primero.- - - D . Raimundo 

Hurtado 
ídem segundo.—D. Jaointo Jiménez 

.Término municipal de Villalbilla.— 
Distrito del mismo. 

Seooión única 
Presidente.—}D. Bonifacio Sánohez 
Suplente.—D. Braulio Arias 
Adjunto primero.—D. J u a n Macero , 
ídem segundo.—D. José L . Oasanova ' 
Suplente primero.—D. Julio Muñoz » 
ídem segundo.—D. Luis Iraolá 

D i s t r i t o d e Ge ta fe 
Término municipal de Casarrubue-

IOB.—Distrito del mismo. . 
Seccióij únioa 

Presidente.—D. Daniel Díaz 
Suplante.—D. Federico Zarza 
Adjunto primero.—D. Antonio García 
ídóm segundo.—D. Fél ix Lépez 
Suplente primero.—rD, Saturnino Tár-

talo 
ídem segundo.—D. Valeriano Tártalo 

Término munioipal de Cubas.—Dis
tri to del mismo. 

Sección única 
Presidenta.—D. Antonio Martín 
Suplente,—D Ignacio López 
Adjunto pr imero.—D, Félix Zarza 
ídem segundo.—D. Ruperto Amfeite 
Suplente primero.—D. Fidel Martin 
ídem segundo.—D. Antonio Sánchez 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En las diligencias seguidas en este 

Jnzgado de primera instanéia del dis
trito de Bumavista de esta Corte y mi 
Secretaría, como preliminares de se
cuestro promovidas por el Banco Hi
potecario de España contra D. Domin
go Garre y Sánohaz, se dictó la provi
dencia que copiada a la letra es del te
nor siguiente: 

Providencia 
Juez , Sr. Díaz Cañábate.—Madrid, 

a veintiséis de febrero de mil nove
cientos veintitrés. Por repartido a 
este Juzgado y Secretaría el preceden
te escrito con el poder que le acompa
ña, sé há por parte al Procurador don 
Hilario Dago en nombre del Banco 
Hipotecario de España con quieu se 
entiendan las diligenoias suoesivas, 
devolviéndole el referido poder des
pués da dejar la oportuna nota en ei 
lugar que ocupa y requiérase a D. Do
mingo Garre y Sánchez para que en 
el plazo de dos días satisfaga al refe
rido establecimiento los semestres que 
le adeuda, vencidos e°Ú treinta de junio 
y treinta y uno da dioiembre de mil 
novecientos veintidós, del préstamo 
que le tiene heoho, importante cada 
uno de aquéllo* la cantidad de seis
cientas catorce pesetas cuarenta y nue
ve oóntimosjobn sus intereses de demo 
ra, eostaB y gastos oeasionados;" bajo 
apercibimiento de que, si nó lp verifi
ca, se procederá a lo prevenido en los 
artículos treinta y tres y treinta y 
cuatro de la Ley de dos de dioiembre | 

de mil ochocientos setenta y dos y al 
secuestro y posesión interina de la 
finoa hipotecada, el cual se decretará a 
los quince días de presentada la de 
manda sin necesidad de nuevo reque
rimiento ni citación, así cerno a la ven
ta de aquélla con arreglo a lo precep
tuado en dichos artículos. Lo manda y 
firma S. S. de que doy fe, Joaquín 
Díaz Úañabate.—Ante mí, Licd\ Feli
pe de Sands. 

Y mediante a ignorarse el domicilio 
y actual paradero del D. Domingo Ga
rre y Sánchez, se le requiere a los 
fines acordados en preinserta provi
dencia por medio de la presente, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. Madrid, treinta de mayo 
de mil nóveoientos veintitrés. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Máximo López Rodríguez. 
(A.—529) 

E l Juzgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista de esta Cor
te, a instancia de D. Ángel Espeso 
Lancho, liquidador de la Sooiedaá 
anónima de minas «Hierros de Olula», 
ha diotado auto con fecha 30 de mayo 
próximo pasado por e¡] que se ha de-
olarado en estado de quiebra volunta
ria a la mencionada Sociedad «Hierros 
de Olula», quedando en su vir tud in
habilitado para la administración de 
los bienes de la misma su expresado 
liquidador o s u representante legal a 
reserva de fijar la ¿posa a que se re
traigan los efectos de tal declaraeión, 
y sean nombrado: Juez-Comisario a 
D. Guillermo García Sánchez, que 
habita en la cali© del León, núm. 24, 
y Depositario a D. José Medina P é 
rez, que vive en la calle de San Ma
teo, núm¡ 15 cuadruplicado. 

Lo que se hace público por medio 
de edictos, fijado uno en el sitio de 
costumbre de este Juzgado e insertán
dote otro en la Gaceta 'de Madrid y en 
los BOLETINES OJPIOIALES d© esta pro-
vinoia y de la de Almería, previnién
dose que nadie haga pagos ni entrega 
de efectos a los representantes de la 
Sociedad deudora sino al Depositario, 
bajo pena de no quedar descargados 
de las obligaciones que tengan pen
dientes en favor de la quiebra, y que 
todas las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias de la Sociedad que
brada, hagan manifestación de ellas 
por notas que entregarán al Comisario, 
bajo pena de ser tenidos por oculta
dores de bienes y oómplioes en la 
quiebra. 

Madrid, 1.° de junio de 1923. 
E l Secretario, 

J o s é D a l m a u . 
E l Juez de primera instancia, 

Joaquín Díaz Cañábate, 
(C—85) 

Rodríguez López (Dolores), natural 
de Puebla, de San Jul ián (León), de 
estado soltera, profesión sirviente, de 
veinticuatro años, domiciliada úl t ima
mente en la calle de NúSez de Balboa, 

número 8, tercero, proeesada por b.ur-
to, sumario núm. 188-923, compare» 
cera, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucoión del distrito de 
Buenavista, Secretaría del Sr. Sande» 
a fia de llevar a efesto su prisión y 
praotioar las demás diligenoias necesa
rias; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 7 dé mayo de 1923. 
El Seoretario, 

P . 3 . 
José-Góáz. 

V.°B.° 
El Juez , 

Joaquín Díaz Cañábate. 
(B.~858) 

CENTRO 
Frutos Trapero (Pedro de), natural 

j de Águila Faente , de estado soltero, 
I profesión jornalero, de treinta y un 
[ años, domiciliado últimamente en la 
| calle de la Bolsa, núm. 12, procesado 

por estafa bajo el número 75 917, 
eompareoará, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro y Secretaría de 
D. Rafael L. de Pando, para ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde. 

Madrid, Ü8 de mayo de 1923. 
El Seoretario, 

Rafael López de Pando. 
José María de la Torre. 

(B.—880) 

Cóntini (Faul), natural de Casablan-
aa (Francia), de estado oasado, profe
sión contratista, de veinticuatro años, 
domiciliado últ imamente en la calle 
de Galdo, número 2 (Hotel de Lou 
dres), procesado por estafa bsjo el 
número 855-922, compareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instruooióu del distrito del Centro 
y Secretaria del Sr. López de Pando, 
para ser reducido a prisión y respon
der a los oargos que le resulten en di
cha oausa. 

Madrid, 26 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando . 
José María de la Torre. , 

( B . - 8 7 6 ) 

CONGRESO 
A virtud de lo acordado por provi

dencia de hoy dictada por el señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Corte, en el in
cidente promovido por doña Pi lar 
López de la Banda sobre que se la 
deelare pobre para l i t igar con doña 
Carmen Asensi y el Ministerio Fiscal 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre rectificación de la partida de 
defunción de D. Agust ín López Mer-
cadante, se emplaza por la presente a 
doSa Carmen Asensi, cuyo domieilio 
se desoonooé, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en 
los autos y oonteste dioha demanda; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuieio a que 
hubiere lugar. 



Jueves 7 de junio de 1923 

Y para «jue tonga lugar la insaroión 
de la presante en el BOLETIK OFICIAL 
de asta proyinoia, la expido en Ma
drid, a 30 de mayo ele 1928. 

E l Seeretario, 
P . 8 . ' 

Tranciseo de Anáré?. 
(O.—86) 

HOSPICIO 
Pando Machio (Jorge), natural de 

Hornaoho8 (Badajoz), hijo de Lorenzo 
y de Joaquina, de veintitrés años, sol
tero, estudiante, domiciliado última
mente en la calle del Cardenal Cisne 
ros, 8, siendo sus señas personales: 
estatura regular, pelo castaño, ojos 
negros, nariz regular, color del rostro 
bueno y viste traje de amerioana olaro, 
prooesado en causa por tentativa de 
robo, núm. 398 de 1921, compareoeiá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio, Secretaría del Sr. de 
Antonio, para ser reducido a prisión 
eu la Cárcel Celular; ap«roibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuioio que hubiere 
lugar . . 

Madrid, 22 de mayo de 1923. 
E l Secretario, 

José María de Antonio. 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
Arcadio Conde. 

(B.—860) 

Fernández Ante (Arsenio), natural 
de Zamora, hijo de Rafael y de María, 
de veinticuatro añes, soltero, electri
cista, domiciliado últimamente en la 
calle de Poza», 12, tercero derecha, 
siendo sus señas personales: estatura 
baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, «olor del rostro bueno, viste 
blusa de dril y pantalón oscuro, prooe
sado en cansa por tentativa de robo, 

.número 198 de 19*21, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
.el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio, Secretaría del Sr. de 

Anton io , para ser reducido a prisión 
en la Cares! celular; apercibido que, 
de no verifioarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 22 de mayo de 1923. 
E l Seoretario, 

José María de Antonio. 
V.° B.° 

El Juez, instructor, 
Arcadio Conde. 

(B.—861) 
L A T I N A 

En virtud de providencia diotada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Cor
te, en los autos ejecutivos que sigue 
D. Augusto Comas Blanco contra don 
Franoisco Abad y Romero de Tejada 
sobre pago de cantidad, se sacan A la 
venta en pública subasta, por término 
de ocho días y en la cantidad de nueve 
mil eiento cincuenta y cinoo pesetas 
en que han sido tasados, los bienes 
muebles embargados al ejecutado y 
que existen en su domicilio, consis
tentes en mesas, sofáe, sillas, sillones, 
aparadores, armarios, arañas, piano, 

máquina de coser y demás mueble» y 
efectos que en los autos constan rese
ñados. 

Para cuyo remate se ha señalad© el 
día dieíí y seis de janio próximo, a' las 
once da la mañana, en la Sala-audien
cia de dicho Juzgado, advirtiéndose: 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento efectivo 
del indicado tipo; que no He admitirán 
posturas que no cubran las des terce
ras partes del avalúo, y que tales mue
bles y efectos puedan verse en el do
micilió de D . Francisco Abad, calle 
de San Agustín, número siete. 

Y para su publicación en el BOLETIST 
OMOIAI, de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Francisco de P . Rives. 

V . ° B . ° 
E l J u e z , 

Miguel de Entrambasaguas. 
(A.—528) 

Juzgados municipales 

CENTRO 
Al Juzgado municipal del distrito 

del Centro ha correspondido el escrito 
que con la providencia en su virtud 
recaída es del tenor literal siguiente: 

Al Tribunal municipal.—D. F ran 
cisco Javier Dago, mayor de edad y 
vecino de esta Corte, de prof esióníPro-
curador, habitante en la calle de Ve-
larde, número uno, cuarto primero, en 
concepto de apoderado de D . Mateo 
Calvo, solicita celebrar juicio verbal 
con los ignorados herederos de D. Ma
nuel Lavía Rodríguez, falleoido en 
esta Corte y que vivió en la calle del 
Amparo, número setenta y siete, cuar
to tercero izquierda, sobre desahucio 
del mencionado cuarto por falta de 
pego del alquiler de la expresada ha
bitación desde primero de mayo ac
tual a razón de veinticinco pesetas 
mensuales, o sean trescientas al año, y 
solicita del Tribunal se sirva, previos 
los trámites legales, dictar sentencia 
de ooníormidad con lo expuesto, im
poniendo las costas a los demanda
dos.—Madrid, veinticuatro de mayo 
de mil novecientos veinti trés.—F. Ja 
vier Dago.—Rubricado. 

Providencia. 
Juez, Sr. Cid.—Juzgado múuioipal 

del distrito del Centro.—Madrid, vein
tiséis de mayo de mil novecientos 
veintitrés.—Por presentada la ante
rior demanda, y para que tenga efecto 
el juicio verbal pretendido, se señala 
el día veintidós de junio próximo, a 
las diez de su mañana, en la Audien
cia del que provee, sita en la calle de 
Santa Catalina, número 1, primero; 
cítese a los Adjuntos y a las partes 
teniendo en cuenta lo prevenido por 
el artículo mil quinientos setenta y 
seis de la ley Procesal.—Lo proveyó 
y firma su señoría do que doy fe.— 
Fructuoso Cid.—Ante mí, E. de las 
Heras.—Rubricados. 
!¿ Y para que sirva de cédula de cita

ción a los ignorados herederos de don 
Manuel Lavín Rodríguez, expido la 
presente que firmo en Madrid, a vein
tiocho de mayo de mil novecientos 
veintitrés. 

El Secretario, 
E . de las Heras. 

(A.—527) 

Aeródromo iz Cuatro tatos 
A N U N C I O 

* Debiendo celebrarse subasta looal 
única en virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 30 de abril del corrien
te año, para proceder a la enajenación 
de los efeotos y materiales inútiles a 
cargo del servioio de Aviación Militar, 
se hace presente a los que deseen to« 
mar parte en la licitaoióri, que el acto 
tendrá lugar el día 30 de julio próxi
mo venidero, a las diez y media, en el 
Aeródromo de Cuatro Vientos, sito en 
el término munioipal de Carabanohel 
Alto, y que el pliego de condiciones 
estará de manifiesto todos I G S días la
borables desde hoy hasta el anterior 
al de la subasta inclusive, de nueve a 
doce, en las encinas d«l Parque del oi-
tado Aeródromo. 

Asimismo, en dichos días y horas, a 
las personas que deseen interesarse en 
la subasta se les permitirá la inspec
ción del material objeto de la venta, el 
cual podía verse en el citado Parque. 

Los preoios límites que regirán en el 
acto de la subasta serán: el de 3.000 
péselas, para el lote núm. 1, de los 
efectos que salen a subaste; de 12.000 
pesetas, para t i núm. 2f de 11.000 pe
seta», pera el núm 3; de 2.700 pesetas, 
para el núm. 4;'de 4.500 pesetas, para 
el núm. 5; de 4.000 pesetas,, para el 
número 6; de 9.000 pesetas, para el 
número 7; de 4.800 pesetas, para el nú
mero 8; de 1.S05 pesetas, para el nú 
mero 9, y do 3.408 pesetas, para el ná 
mero 10,. siendo el importe de la ga
rantía, para tomar, parte en dicho acto, 
el 5 por 100 de dichas cantidades, o 
sean 150 pesetas, 600 pesetas, 550 pe
setas, 135 pesetas, 225 pesetas, 200 pe
seta?, 450 pesetas, 240 pesetss, 65*25 
pesetas y 170'49 pesetas, respectiva
mente, para cada uno de los lotes ci
tados, pudiendo consignárselos depó 
sitos en metálico o su equivalente en 
papel del Estado al precio medio da 
cotización en la Bolsa de Madrid en el 
mes próximo anterior o su valor no 
minal en los títulos que tienen este 
privilegio. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación admi
nistrativa en el ramo de Guerra apro
bado por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 {O. L núm. 157), ar-
tíoulo 48 de la ley de la Hacienda pú 
blica de 1.° de julio de 1911 y Real or
den de 11 da febrero de 1912 (C. L, nú
mero 41). 

E l depósito de garantía podrá cons
tituirse según autoriza la Real orden 
de 21 da febíero de 1914 (£. O. núme
ro 44/, sin que los resguardos de los 
depósitos estén oontituídos a disposi
ción del Presidente del Tribunal , pero 

expresando siempre que se efeotdan 
para acudir a esta subasta. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.* clase, ajustán
dose en lo esencial al. modelo inserto 
a continuación, y'deberán ser acompa
ñadas de los documentos que acredi
ten la personalidad del firmante y res
guardos de los depósitos de la garan* 
tía aludida, expedidos por la Caja ge
neral de Depósitos o sus suoursales. 

Madrid, 2 de junio de 1923, 
E l Presidente del Tribunal, 

Joaquín Arión. 
Modelo de proposición: 

Don F . de T . y T., domiciliado 
en ... y con residenaia en provín
ola de cal/e de núm. entera
do del anuncio publioado en el BOLE
TÍN OÍIOTAII de la provincia de Ma
drid, fecha ... de ... de para la ven
ta de material inútil a cargo del ser
vicio de Aviación Militar y del pliego 
de condiciones a que en la misma se 
alude, se compromete y obliga con su
jeción a las oláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, a adquirir 
el material de los lotes o grupos ... . . 
en les preoios siguientes: ... pesetas 
... céntimo», por los del primer lote; 
.. . pesetas ... céntimos, por los del 
acompañando, en cumplimiento de lo 
prevenido, sudérlnU personal corriert 
te de ... clase, expedida en . . . . 

Madrid,. . . de ... de .... 
(Núm. 1.565) (E.—380) 

ADMINISTRACIÓN 
DEL 

C O R R E Ó C E N T R A L 

' ANUNCIO 
Debiendo prooederse la oalebra-

oi¿nda subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia oon dos 
expediciones diarias de ida y vuel t i 
entre la Estafeta de Carabanohel Alt t 
y la Administración del Correo Cen
tral , sirviendo a CArabancusl Bajo, 
en automóvil, hijo el tipo máximo de 
3.000 pesetas anuales y demás oondi 
oiop.es del pliego qua 39 halla de ma
nifiesto al público en la Administra
ción del Correo Central y Estafeta do 
Carabanohel Alto y Carabanohel Bajo, 
con arreglo a lo preesptuido en el Ti
tulo I I del Reglamento vigente para 
el régimen y servioio de Correos y 
modifioaaionea e s t a b l e c i d a s por el 
Real daoreto de 21 da marzo de 1907 
y la ley de Administración y Ooata 
bilidad de la Haoienda pública de 1.° 
da julio de 1911, se advierte al públi
co que se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel sellado de la oía
se 8. a que se presenten en dicha Admi
nistración del Correo Central y Estafe
tas de Carabanohel Alto y el Bajo has
ta el día 21 de junio actual, inclusive, 
a las d u z y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 26 
del mismo mes, a las once horas, en 
la Administración del Correo Central, 
ante «1 Sr. Jefe de la misma. 

Madrid, 1." de junio de 1923. 
E l Administrador del Correo Central , 

Fi rmado. 
(Núm. 1.56D (E.—37P) 
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